
                                 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
           Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
        
Ejecutivo Alimentos 2021-00128 
 
 
Previo a reconocer personería al estudiante de derecho ANDRES SANTIAGO 
PARGA CUBILLOS, para actuar como apoderado del demandante NICOLAS 
DAVID PEÑA GONZALEZ, debe allegar poder de sustitución  del estudiante 
de derecho JUAN MANUEL HERRERA VANEGAS, que viene representando 
al demandante, teniendo en cuenta que solicita sea reconocido con las 
mismas facultades de su antecesor (incisos 7 y 8 del art. 75 del C.G.P.). 
 
 
Atendiendo el derecho de petición presentado por el señor NICOLAS DAVID 
PEÑA GONZALEZ,  y advirtiéndose  según lo manifestado por el demandante 
que no se han efectuado los descuentos al señor JHON JAVIER PEÑA 
NOGALES,  comunicado por oficios Nrs. 0048 y 0049, dirigidos al Pagador –
Seguridad Prosegur-, se impone requerimiento a dicha entidad para que, de 
forma inmediata, proceda a dar cumplimiento de manera inmediata a lo 
exigido en dichos comunicados, so pena de dar inicio al incidente previsto en 
el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P., Oficiar 
 
Al elaborar el oficio secretaria tenga en cuenta incorporar al mismo los 
comunicados referenciados y remitirlos a la dirección electrónica y a la física 
por intermedio del correo postal 472. 
 
 
NOTIFÍQUESE   

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
JUEZ 
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